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Ilmo. Sr.: En. recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la «Confederación Católica Nacional de Padres de Familia y
Padres de Alumnos)) contra Resolución. de 2. de mayo de 1984

bueno del director de la tesina. La solicitud deberá presentarse
con una antelación mínima de seis meses con respecto a la fecha
de lectura.

1.4 Los alumnos que, transcurridos dos años desde' la fecha
de solicitud, no presentaran la correspondiente Memoria. se en.:
te~derá 9ue ~nuncian a su I~tura, salvo pet.ición expresa de
prorroga del mteresado, y del-director· del trabaJo.

1.5 Una vez finalizado el trabajo y redactada la Memoria,
el alumno presentará cuatro ejemplares de la misma, y solicitará

, del Decano la colación del grad~ de Licenciado en las convoca.:
torias de junio o septiembre. ..

1.6 El o los tribunales encargados de Juzgar cada una de las
tesinas serán designados por el Decano, olda la Junta de Facul
tad y cada uno de ellos constará de cinco miembros doctores
(uno de los cuales deberá ser el director del trabajo).

1.1 La lectura se realizará en sesión pública. disponiendo el
aspirante de un tiempo mínimo de quince minutos y un máximo
de treinta para exposición y defensa del trabajo. El Tribunal.
oída ·Ia exposición y defensa del trabajo, podrá hacer las obser~

vaciones que estime oportunas. En caSo de que las hubiere. el
grad~ndo dispondrá de diez minutos para contestar a dichas
observaciones. El Tribunal calificará la tesina de «suspensm).
«aprobadQ)), ((notable)) o «sobresaliente».

2. Examen teórico-práctico
2.1 Los alumnos que opten por esta modalidad deberán so

licitarlo del Decano, dentro de los plazos que se establezcan. de
biendo s~pe~ar. en las convocatori,as de Junio ? s~ptien:abre. las
pruebas SigUientes, las. cuales tendran ·caracter ehmmatoflo.

2.2 Examen escrito en el que el aspirante desarrol1ará du:
rante dos horas, como máximo, un tema elegido por él -entre
tres sacados al azar- de un cuestionario de veinte temas rela
cionadps con las asignaturas del primer cieJo de la licenciatura,
el cual se dará a conocer. como mínimo. con tres meses de ante
lación a la fecha de la convocatoria. Para el desarrollo del tema
se le pernlitirá utilizar un guión. cuyas dimensiones no sobrepa
sarán las de una cuartilla escrita por una sola cara, que se entre
gará al Tribunal juntamente con el examen escrito relativo al
tema desarrollado.

2.3 Exposición oral, durante un· tiempo de quince a treinta
minutos, de un tema de la especialidad cursada, sacado a la suer
te de un conjunto de diez, redactado por el Tribunal; a propues
ta de los Departamentos respectivos, el cual se dará a conocer
con diez días de .antelación. Al término de I~ exposición. el Tri
bunal -si lo estima pertinente- solicitará las aclaraciones que
procedan en relación con el tema desarrollado:

2.4 Ejercicio práctico, relativo a las materias de estudio del
periodo de la licenciatura. que el alumno resolverá con la ayuda
del material auxiliar que precise.

2.5 El Tribunal o los Tribunales encargados de juzgar las
distintas pruebas, serán designados por el Decano~ oída la. Junta
de Facultad. y cada uno de ellos constará. de cinco miembros.
Profesores numerarios de la Facultad, uno de los cuales será ne
cesariamente de la especialidad cursada por el aspirante durante
la licenciatura.

2.6 El Tribunal podrá calificar el examen teórico-práctico
de (suspeosQ)), ((aprobado», ((notable)) o «sobresaliente»,

2.1 La calificación final- del grado de Licenciado. será la
media aritmetica resultante- de la media entre las calificaciones
Q.ue figuren en el expediente académico del aspirante y la califica~
clón obtenida en la defensa de la tesina o en el examen teórico
práctico.

3. Premio extraordinario
3.} En cada curso academico tendrá lugar una convocatoria

para cada una de las especialidades de la licenciatura. en la que
se adjudicani un premio extraordinario. y l.l la que podrá!'l. con
currir todos los alumnos que hayan obtemdo la califte3Clon de
«sobresaliente)) en la obtención. del grado,

3.2 El Tribunal que otorgará el premio extraordinario será
designado por el Decano, oída la Junta de Facultad. y estará
fonnada por cinco miembros con representación de cada una de
las especialidades. .

rizaciones de Centros no estatales de Enseñanza y demás legisla~

ción complementaria aplicable. _
Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se

solicita_ tienen garantía de adecuada· escolarización con lo que la
continuidad de su enseñanza no se perjudica.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de act~vidades al
Centro de Bachillerato Pr:ivad.o que a continuación se detalla:

Provincia: Cantabria.
Municipio: Ontanéda.
Localidad: Ontaneda.
Denominación: d..egionarios de Cristo)).
Domicilio: Avenida. del Generalísimo, 41.
Titular: Congregación de Legionarios de Cristo.
Se autoriza cese de actividades como Centro de Bachillerato

al finalizar el curso 83-84, anulándose a partir de ese m.omento
su inscripción en el Registro Especial de Centros.. ~simismo. que
da nula y sin nin~ún valor la ~rden que au~onzo el funCiona
miento legal de dicho Centro slén~o necesano pa~a .el caso de
que se instase la reapertura del mismo, dar cumplimiento a los
preceptos de la Ley General de Educación y disposiciones com
plementarias en 'materia de autorización de Centros.

El cese como Centro de Bachillerato implica la extinción
automática de la autorización para impartir el Curso de Orienta
ción Universitaria.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y,efec.t~s. .
Madrid, 18 de diciembre de I984.-P. D. (Orden mlnlstenal

de 27 de marzo de 1982, «Boletín Oficial del Estado)~ 3 de abnl
de; 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

4569 ORDEN de /8 de diciembre de /984, por la que se
aprueba la normativa para la colac~ón ~el Grado, d.e
Lh'enciado en la Facultad de VetermaTla de la Um~

versidad de León.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta elevada pot el Rectorado de la
Universidad de León. en solicitud de aprobación de la· normativa
para la obtención del Grado de licenCiado en la Facultad de Ve
terinaria de dicha Universidad_

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de Facultad y de Gobierno de la Universidad y favorable
mente informada por la Junta Nacional de Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la normativa para la colación del Grado de Licen

ciado en la Facultad de Veterinaria de la Universidad de León
que figura en el Anexo de la presente Orden.

Lo dis;o a V. J. para su conocimiento y efectos..
Madnd, 18 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden ministerial

27 de marzo de 1982, «Boletín Oficial del Estado. 3 de abril de
1982), el Director general de Enseñanza Universitaria. Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA
Normativa para la obtención del Grado de Licenciado por la

Facultad de Veterinarla de la Universidad de León
La colación del grado de Licenciado en la Facultad de Vete

rinaria de la Universidad de León, se podrá alcanzar mediante
una tesina. o bien superando los ejercicios teóricos y prácticos,
adecuados. cada uno de los cuales tendrá carácter eliminatorio.

l. Tesina
1.1 Se considera como tal un trabajo de iniciación a la in

vestigación, en el que se dará cuenta del planteamiento, así como
de la metodología experimental empleada y de los resultados al
canzados en el estudio de un tema determinado. aportando la bi·
bliografia y las conclusiones. necesarias para la defensa de la mis'"
ma. .

1.2 El trabajo de la tesiná se desarronará bajo la dirección'
de un Doctor. preferentemente~ en uno de los Departamentos de
la Facultad de Veterinaria, o en su defecto en otro centro de In-
vestigación. previo acuerdo de la Junta de Facultad. '

1.3 Los futuros alumnos de grado (sean Licenciados o
alumnos del último curso de la licenciatura, sin asignaturas ~n
dientes de cursos precedentes) deberán solicitar del Decano u·na
plaza para realizar el correspondiente trabajo. indicando el De
partamento o Centro en el que desean efectuarlo, y con el, vis~o

4570 ORDENde 9'de enero de 1985 por la que se da cum
plimiento a la Sentencia del Tribunal Supremo- de 4
de octubre de 1984.' . . .


